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Sección Sindical  

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 

Avda. Las Tirajanas 151 (Planta Sótano Local 1. Oficinas 

Municipales) 
E-mail: sepcasantalucia@gmail.com 

santalucia.sepca.es – 928727200 Ext. 1191 – 656 23 78 61 
 

COMISIONADO DE TRANSPARENCIA 

Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Edificio del Parlamento de Canarias 

 C/. Teobaldo Power, núm. 7 

38002 – Santa Cruz de Tenerife 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, titular del D.N.I. núm. 43.281.769-R, en calidad de Secretario 

General de la Sección Sindical de SEPCA en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, 

Delegado Sindical, Delegado de Personal funcionario, miembro de la Junta de Personal, y 

Delegado de Prevención, con domicilio a efectos de notificación en la dirección de correo 

electrónico: sepcasantalucia@gmail.com, y/o juanmanuelperez@santaluciagc.com, así 

como en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, Avenida de las 

Tirajanas, núm. 151, C.P. 35110, por medio del presente se dirige ante el Comisionado de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Canarias, y como mejor proceda en 

derecho, formula RECLAMACIÓN contra el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, 

en base a los siguientes, 

 

EXPONE 

 

PRIMERO.- La Sección Sindical de SEPCA lleva años defendiendo el derecho a que todo el 

personal municipal tenga acceso al contenido de la información en las Actas de las Mesas 

Generales de Negociación, consiguiendo se acordará en Mesa General de Negociación de 10 de 

mayo de 2018, hace casi 4 años lo siguiente: 
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Resultando que hasta el día de hoy ese Acuerdo HA SIDO INCUMPLIDO. 

 

SEGUNDO.- Ante el incumplimiento por esta Administración de publicar las Actas de la 

MGN, esta Sección Sindical de SEPCA se dirigió a la Agencia Española de Protección de 

Datos, cuyo Informe emitido el 20 de mayo de 2019 se acompaña como documento núm. 1, en 

el que se indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es por ello que el objetivo esta Sección Sindical de SEPCA es la defensa de la transparencia 

ante las negociaciones que afectan a todo el personal municipal, y es el personal municipal 

quien debe tener el derecho al acceso a esta información. 

 

TERCERO.- Esta Administración, a la vista de la posibilidad de difusión de las Actas de la 

MGN entre el personal municipal por parte de la Sección Sindical de SEPCA, comenzó a 

aprobar en las MGNs, a partir del día 22/07/2020, los borradores de las Actas previamente 

remitidos mediante correos electrónicos, sin remitir las Actas correspondientes con la 

supuesta finalidad de que no se difundieran las Actas debidamente firmadas entre el personal 

municipal, obstruyendo supuestamente mediante esta acción el acceso a la información a la que 

tienen derecho todos/as los/as trabajadores/as de este Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Como consecuencia de los hechos argumentados, la Sección Sindical de SEPCA 

solicitó el día 28 de septiembre de 2021, con registro entrada núm. 2021030911, en el 

Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito como documento núm. 2. 

 

QUINTO.- Lejos de cumplir esta Administración contestando a la solicitud presentada, 

continuó con su actitud supuestamente obstruccionista, comportándose como si la solicitud no 

existiera, debiendo presentar una nueva solicitud la Sección Sindical de SEPCA el día 07 de 

diciembre de 2021, con registro de entrada núm. 2021038277, en la que consta: 
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 Se acompaña escrito como documento núm. 3. 

 

SEXTO.- Como consecuencia del silencio de esta Administración, la Sección Sindical de 

SEPCA presentó dos Reclamaciones ante el Comisionado de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, una por cada solicitud, siendo las siguientes: 

 

 26/11/2021. Reclamación en relación con solicitud de 28 de septiembre de 2021, con 

registro entrada núm. 2021030911, que se acompaña como documento núm. 4. 

 

 07/02/2022. Reclamación en relación con solicitud de 07 de diciembre de 2021, con 

registro de entrada núm. 2021038277, que se acompaña como documento núm. 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO.- El día 23 de diciembre de 2021 se recibe correo electrónico por el Servicio de 

Recursos Humanos y Organización, mediante el cual se indica: 
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OCTAVO.- Debido al correo electrónico recibido por el Servicio de Recursos Humanos y 

Organización, la Sección Sindical de SEPCA presentó escrito el día 26 de diciembre de 2021, 

con registro de entrada núm. 2021039842, considerando que las Actas y sus Anexos 

correspondientes a firmar pendientes que ya habían sido solicitadas eran las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resultando que ante esta situación, la Sección Sindical de SEPCA propuso para agilizar las 

firmas ante la gran cantidad de documentación pendiente, lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito como documento núm. 6. 
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NOVENO.- Por lo tanto, esta Administración reaccionó a las solicitudes presentadas por la 

Sección Sindical de SEPCA cuando casualmente se presentó Reclamación ante el Comisionado 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública el día 26 de noviembre de 2021. 

 

DÉCIMO.- Ante la propuesta presentada por la Sección Sindical de SEPCA, esta 

Administración reaccionó mediante varios correos electrónicos emitidos desde el Servicio de 

Recursos Humanos y Organización, remitiendo ficheros de Actas con firmas de puño y letra de 

algunos miembros de la MGN sin sus correspondientes anexos, obviando las Actas de 2020, 

mediante los cuales intentó supuestamente “enredar” con el objetivo de dar un aparente 

cumplimiento ante el Comisionado de Transparencia, debiendo la Sección Sindical de SEPCA 

nuevamente presentar escrito el día 28 de febrero de 2022, con registro de entrada núm. 

2022006045, tal como se argumenta en el escrito presentado y en el que se solicita: 
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 Se acompaña escrito como documento núm. 7. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- El supuesto “enredo” de esta Administración es utilizado para 

contestar al Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resultando que 

el día 28 de marzo de 2022 se recibe Resolución estimatoria R202100599, de 17 de marzo de 

2022, en relación a la primera solicitud presentada por la Sección Sindical de SEPCA de fecha 

28 de septiembre de 2021, con registro entrada núm. 2021030911, que no a la solicitud de 07 

de diciembre de 2021, con registro de entrada núm. 2021038277, constando: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Lo cierto es que la Administración impuso un breve plazo a las 

Secciones Sindicales de CSIF y SEPCA para que firmasen digitalmente y a contrarreloj, sin 

CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN (CSV), algunas copias de Actas ya firmadas de 

puño y letra por algunos/as miembros de la MGN correspondientes al año 2021, sin sus Anexos, 

obviando las Actas correspondientes al año 2020. 
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DÉCIMO TERCERO.- Ante la supuesta obstrucción de esta Administración al derecho de 

acceso a la información de todo el personal municipal en relación al contenido de las Actas de 

las MGN, la Sección Sindical solicitó el día 10 de marzo de 2022, con registro de entrada núm. 

2022007466, la convocatoria de MGN para negociar, entre otros, el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

Recordando que el Acuerdo de MGN, de 10 de mayo de 2018, nunca cumplido desde hace 

casi 4 años, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña escrito como documento núm. 09. 

 

DÉCIMO CUARTO.- Casualmente, ante la solicitud de MGN, el Servicio de Recursos 

Humanos y Organización remitió correo electrónico el día 14 de marzo de 2022, cuatro días 

después, contestando lo siguiente: 
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Adjuntado escrito emitido por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos y Organización, de 14 

de marzo de 2022, mediante el cual RECONOCE que se remitieron borradores que no Actas, 

así como que las Actas fueron firmadas digitalmente por los sindicatos SEPCA y CSIF, sin 

CSV, no siendo firmadas digitalmente por el resto de miembros de la MGN: 
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Asimismo, reconoce que los Anexos de las Actas que, como consta en las mismas deben 

formar parte indivisible de ellas, no han sido firmadas para que tengan la correcta validez 

jurídica: 

 

 

 

 

 

 

Además, el Jefe de Servicio de Recursos Humanos y Organización llega a manifestar lo 

siguiente: 
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 Se acompaña escrito emitido por el Jefe de Servicio de Recursos Humanos y 

Organización como documento núm. 10. 

 

DÉCIMO QUINTO.- Como se puede observar, obviando la solicitud de Convocatoria de 

MGN para que se cumpla con la publicación de las Actas de la MGN y permitir la 

transparencia y acceso a la información a todo el personal, se contesta “se entiende que 

sobrepasa sobradamente los límites normales del ejercicio del derecho de acceso a la 

información con la que cuenta los ciudadanos”, entendiendo además “abusiva de acuerdo con 

la finalidad de transparencia”, cuando la realidad es que esta Administración lleva años 

supuestamente OBSTRUYENDO el acceso a la información de las Actas de la MGN al 

personal municipal, pues es en ese Órgano Paritario donde se debaten y acuerdan derechos 

importantes que afectan a todo el personal municipal. 

 

DÉCIMO SEXTO.- No es hasta el día 07 de abril de 2022, casí 1 mes después de la solicitud 

de MGN, cuando se debate en una MGN el punto del Orden del Día sobre la publicación de las 

Actas y entrega de las mismas a esta Sección Sindical de SEPCA, argumentando la 

Administración que están trabajando en entregarnos todas las Actas solicitadas debidamente 

firmadas digitalmente, junto a sus Anexos, por todos los miembros designados de la MGN, 

incorporando el CSV correspondiente, cuestión que a la vista del Acuerdo de 2018 de MGN 

incumplido, y todo lo argumentado en este escrito, nos obliga a continuar exigiendo 

Transparencia en defensa del derecho de acceso de información a todo el personal municipal 

del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se hace constar que esta Administración dispone de portafirma 

electrónico, recordando el cumplimiento del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
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DÉCIMO OCTAVO.- En conclusión, de los argumentos expuestos y la documentación 

aportada se desprende que, en interpretación de esta parte, esta Administración supuestamente 

está “obstruyendo y dilatando en el tiempo” el acceso a la información, así como 

supuestamente “enredando” con presuntas “artimañas” que se entreguen las Actas 

debidamente firmadas digitalmente por todos/as los miembros designados en la MGN, 

incluyendo sus anexos, ante la posibilidad de difusión de las Actas de la MGN entre el 

personal municipal por parte de la Sección Sindical de SEPCA, tal como se ha solicitado el 

día 28 de febrero de 2022, con registro de entrada núm. 2022006045, incumpliendo con la 

misma hasta el día de hoy: 
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 Acompañado escrito indicado con anterioridad como documento núm. 7. 

 

DÉCIMO NOVENO.- Esta Administración ha contestado al escrito presentado el día 28 de 

febrero de 2022, con registro de entrada núm. 2022006045, sin haber entregado las Actas y 

sus Anexos debidamente firmados, reconociendo estos hechos el Jefe de Recursos Humanos 

y Organización en MGN celebrada el día 07 de abril de 2022. 

 

VIGÉSIMO.- En consecuencia, y a la vista de los argumentos expuestos y la documentación 

aportada, esta parte interpone reclamación al amparo del artículo 51 de la Ley 12/2014, de 26 

de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública (LTAIP), ante el 

Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Por otra parte, esta Administración Local ha incumplido 

reiteradamente la obligación de resolver en plazo las solicitudes de acceso a la información 

pública, constituyendo infracción grave/muy grave prevista en el artículo 68 de la LTAIP,  

resultando que el Comisionado de Transparencia y Acceso a la Información Pública ha emitido 

Resolución R2020000389 estimatoria formal y de terminación, de 15 de marzo de 2021, 

instando y recordando al Ayuntamiento siendo esta situación reiterativa: 
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Resultando que ya son 20 las Resoluciones estimatorias: 

 

 R2020000389 

 R2021000052 

 R2021000344 

 R2021000379 

 R2021000380 

 R2021000382 

 R2021000383 

 R2021000385 

 R2021000533 

 R2021000534 

 R2021000566 

 R2021000599 

 R2021000636 

 R2021000637 

 R2021000638 

 R2021000639 

 R2021000640 

 R2022000046 

 R2022000051 

 R2022000056 

 

Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 
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Que, teniendo por presentado este escrito y la documentación adjunta, se sirva admitirlo; y que, 

teniendo por realizadas las anteriores manifestaciones, se tenga por interpuesta 

RECLAMACIÓN contra el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, estimando la 

misma y sea reconocido su derecho de acceso a la información en los términos expuestos en la 

solicitud presentada el día 28 de febrero de 2022, con registro de entrada núm. 2022006045, 

contestada por esta Administración Local el día 14 de marzo de 2022, sin haber entregado las 

Actas y sus Anexos debidamente firmados, reconociendo estos hechos el Jefe de Recursos 

Humanos y Organización en MGN celebrada el día 07 de abril de 2022. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal Funcionario / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical 

de SEPCA en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 
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